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CORRECCIÓN ACTA Nº: 2  
VALORACIÓN SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, PROPUESTA 

DE ADJUDICACIÓN Y REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN OFERTA MÁS 
VENTAJOSA 

 

Expediente: A/SUM-025275/2025 

Denominación: SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE APARATAJE CLÍNICO 
Y BÁSCULAS CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS 
DEPENDIENTES DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

Tipo de procedimiento: Abierto simplificado pluralidad de criterios aplicación de fórmulas 

Licitación electrónica: Si 

 
En relación a la Mesa de Contratación celebrada el día 12/11/2025, con la participación de los miembros 
relacionados a continuación:  
 

Presidenta: Dña. Matilde Gutierrez Vicente – Directora Técnica de Compras, 
Suministro y Gestión Económica 

Secretaria: Dña. Mª Virtudes Laguna de la Rubia – Grupo Técnico Función 
Administrativa de la Unidad Contratación Administrativa 

Vocal Letrada: 
(Habilitado por Orden 18 de abril de 2025) 

Dña. Teresa Doñoro Arroyo – Letrado habilitado 

Vocal Interventora: Dña. Mª Asunción Herrera Inaraja – Representante de la 
Intervención de la Comunidad de Madrid 

  
Habiéndose detectado error de transcripción en el ANEXO I Valoración del cumplimiento del Pliego 
de Prescripciones Técnicas (PPT) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2025, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
a la rectificación del contenido en los siguientes extremos, sin que ello suponga ninguna alteración en 
la clasificación final: 
 
Donde dice: 
 
 LOTE 3  

Criterios de valoración establecidos en el PCAP  

ASMEDIC 

   

GALMEDICA  

   

HELIANTHUS 
MEDICAL  

  
1.   Ampliación de la garantía exigida. Hasta 10 puntos 

Se valorará la ampliación de la garantía mínima en 
función de la siguiente tabla, hasta un máximo de 5 
años sobre el mínimo establecido, presentando una 
declaración responsable del cumplimiento indicando 
cuantitativamente la ampliación de la garantía.  
Dos puntos por cada 12 meses de garantía 
adicional. 10 puntos  
Garantía mínima contemplada en el PPT - 36 meses 
0 puntos  

Oferta 60 
meses de 
garantía  

adicional  
(en total 8 

años)  

10 puntos 

Oferta 24 
meses  

adicionales de 
garantía  

4 puntos  

En la 
declaración  

responsable  
ofrece 5 años 

en total de  
garantía (2 

años  
adicionales por 
encima de los 

36 meses)  
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Criterios de valoración establecidos en el PCAP  

ASMEDIC 

   

GALMEDICA  

   

HELIANTHUS 
MEDICAL  

  
2.   Superficie de la plataforma ≥ (375 mm ancho x 375 

mm profundidad). Hasta 20 puntos  
Se otorgará esta puntuación cuando la superficie de 
la plataforma sea mayor o igual a estas medidas.  
Sí es ≥ (375 mm ancho x 375 mm profundidad).  20 
puntos  
Es menor de 375 mm ancho x 375 mm  
profundidad.    0 puntos  

La 
plataforma 
no cumple 

profundidad 
≥375mm  

0 puntos  

Oferta 24 
meses  

adicionales de 
garantía  

0 puntos  

no cumple  
profundidad  
≥375mm  

0 puntos  

TOTAL 10 puntos 4 puntos   4 puntos  

 
Debe decir: 
 
LOTE 3  

Criterios de valoración establecidos en el PCAP  

ASMEDIC 

   

GALMEDICA  

   

HELIANTHUS 
MEDICAL  

  
1.   Ampliación de la garantía exigida. Hasta 10 puntos 

Se valorará la ampliación de la garantía mínima en 
función de la siguiente tabla, hasta un máximo de 5 
años sobre el mínimo establecido, presentando una 
declaración responsable del cumplimiento indicando 
cuantitativamente la ampliación de la garantía.  
Dos puntos por cada 12 meses de garantía 
adicional. 10 puntos  
Garantía mínima contemplada en el PPT - 36 meses 
0 puntos  

Oferta 60 
meses de 
garantía  

adicional  
(en total 8 

años)  

10 puntos 

Oferta 24 
meses  

adicionales de 
garantía  

4 puntos  

En la 
declaración  

responsable  
ofrece 5 años 

en total de  
garantía (2 

años  
adicionales por 
encima de los 

36 meses)  
2.   Superficie de la plataforma ≥ (375 mm ancho x 375 

mm profundidad). Hasta 20 puntos  
Se otorgará esta puntuación cuando la superficie de 
la plataforma sea mayor o igual a estas medidas.  
Sí es ≥ (375 mm ancho x 375 mm profundidad).  20 
puntos  
Es menor de 375 mm ancho x 375 mm  
profundidad.    0 puntos  

La 
plataforma 
no cumple 

profundidad 
≥375mm  

0 puntos  

La plataforma 
cumple 

superficie de la 
plataforma ≥ 

(375 mm 
ancho x 375 

mm 
profundidad) 
Tiene 375 x 

450 
20 puntos

no cumple  
profundidad  
≥375mm  

0 puntos  

TOTAL 10 puntos 24 puntos   4 puntos  

 
LA PRESIDENTA 

 
 
 
 

LA SECRETARIA 
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